
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  
Rad. 1100141890037-2020-00665-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 

siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Aclárese la pretensión 2° en relación al valor de la cláusula penal que se 

pretende ejecutar por esta vía, toda vez que de la literalidad del título –contrato 

de arrendamiento- clausula novena se observa que lo pactado fue de la suma 

del equivalente al doble del valor del canon de arrendamiento vigente al 

momento de ocurrir el incumplimiento, sin embargo en la pretensión segunda se 

indica como monto la suma de $16.070.598,oo. Situación que es indispensable 

sea aclarada.  

 
 

NOTIFÍQUESE,      
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ  

 

 
 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de OCTUBRE de 2020 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 49 

 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 
SECRETARIA 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 1100141890037-2020-00664-00 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone lo 
siguiente: 

 

1.  De conformidad con lo previsto en el precitado articulo y en concordancia con los 
numerales 4 y 9 del artículo 593 del mismo cuerpo normativo y las precisiones de los 
artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, se decreta el embargo y retención 
de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual que perciba el ejecutado 
FLORA ELSA MOYANO MOLINA, como empleado de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

Para el efecto, líbrese oficio al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ. e indíquense los números de identificación de las partes dentro del presente 
proceso, así  mismo  informándoles que deberán consignar los dineros retenidos en el 
Banco Agrario de Colombia, sección depósitos judiciales, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso. 

Se limita la medida a la suma de $ 4.844.244,oo.  
 
1.  Decretar el embargo de los dineros que se encuentren en las cuentas corrientes, de 
ahorros o que a cualquier título bancario o financiero a nombre de los demandados 
FLORA ELSA MOYANO MOLINA y ELSA MOLINA FLORA. 
 
Líbrese oficio con destino a las entidades bancarias señaladas en el ítem de medidas 
cautelares, comunicándoles la medida e informándoles que deberán consignar los 
dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia, sección depósitos judiciales, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 
 
Adviértaseles que tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá 
recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2 del Decreto 564 del 1996. 
 
Se limita la medida a la suma de $ 4.844.244,oo.  
 
NOTIFÍQUESE,     
  
 
 

 
 



LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 7 de OCTUBRE de 2020 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 049 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 
SECRETARIA 


